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Se ccnsulia lo siguiente:

1. ¿En el marco cie una fusión en un ejercicic X, el saldo a favor del lmpuesto a
la Renta acreditado por la emoresa absorbida en la declaración extraoidinaria
a que se refiere el numeral4 del inciso d) del artículo 49" del Reglamento de la
Ley del lmpuesio a la Renia respecto del cual opta por la compensación, debe
seguir las reglas de compensación automática s{:ñaladas en los artículos 87"
de la Ley del lmpLresto a la Renta y el artícuio 55" Ce su Reglamenio para su
¿rplicación coniia los pagos a cuenta de la empr€,sa elrsorbente o en tantc
califlca cor¡o Lrn deiecho transferido e indggenCienie a los resulladolr de la
?ibsoúente puede someterce a las regles de cor"pei]sación establecidas en ei
ait iculo :i0" del Código l i ibutario? ¿De e€gLrlf lai, regl1rs de co p.:n:?cifn
auron'áiica, dicha aplicación es pasible de efectuarse ccntra los pagos a
cuenta anleriores a la presentación de la d3cleiación jufada anual del
absorbente? ¿Con posterioridad a ia declaración jura,ja anual del absorbente,
dicho saldo a favor puede seguir compensándose contra pagos a cuenta
futuros del absorbente, aun cuando no se consigne¡ en la declaración juróCa
anual Cel absorbente?

¿Para efectos Ce que la eiÍrpresa abscrbente en u a fusión reali:aCa €n un
.3jerciúio X, pueda solicitar la devoluc¡óñ del saldO nr aplicado del lrñpue$to
1-em¡.e¡¿¡ n ios Activos Neios (ITAN) acrecliiaao pLri'la ernpresa absorbida en
ia Ceclaración exiraordiñaria presentada conf.rir¡e al numefal 4 del inciso d)
C.il aÉículc 49'del Reglamento, ea necesario qur ásie conste exp.esi¡r-ñcn:.i
en la declaración jurada anual Cel ejercicio L dal absoóente ccmo crédilc, c
llc.sia con que se encuentre reconocido en l¡i cicci?'ráción extraordinaria, en
ianto d¡cho derecho nació para la abscrrbida,' j es ¡¡ñsrnitido a la ab$orb€,nte
9¡ virtuC d9la reoroanización?

3. ¿F:n el marco de una fusión en un ejercicio,'(, el saldo del ITAN no aplicado
por la empresa absorbida reconocido en la declefaciór'¡ extfaordinaria a que se
ref¡ere ei numeral 4 del inciso d) del artículo 40" cicl ligglamento de la Ley del
In'rpuesto a la Renta, puede aplicarse contra ios peUos a cuenta de la emoresa
¿rbsofbente del mismo periodo X o únicamenie pLrede ser sol¡citada en
de./olución por la empresa absorbenie?

tsA.5E LEGAL:

. Texto Unico Ordenado de la Ley del lrnpuesto ¡ la Renta, aprobado por el
Decreto Supremo N.o 179-2004-EF, publicado el 8.12.2004, y normas
modificatodas (en adelanie, TUO de la Ley del !mpuesto a la Renia).



. Reolamento de la Ley del lmpuesto a Ia Renta' aprobado por el Decreto- 
b'"ür"tá Ñ1 lzz-g¿-Ér, puot¡iaoo el21 9 2004, y normas modificaiorias (en

adélante, Reglamento de la Ley del lmpuesto a la Renta)

. Ley N." 2842a. tev que crea el Impues:3 Tempor¿l 1-l:"-.A:ly::^ 
N"to"

putl¡caOa el Zl. lz.Zbo¿, y norma modificatoria (en adeiante' Ley del ITAN)

c Reqlamento cle Ia Ley Cel lmpuesio T€f' lporal a los Actiros^N^etcs ¿probado

Dor- el Decreto Supremo N ' 025 ?005 EF publicado el 1{r'z zuu5

' Ley N." 26837, Ley Genei'al ce sociedaCes, publicada el 9121997' ) ' noimas

modiÍicatorias.

,1.tiÁLrSlsl

'1. Erl cuanio a la priñefa con3Llití], o¿lhe indj' iaf que el arl icuio 79" cicl TUi) do la

luu-c"i i*eundto a la RenE señaiil que los contribuyenies del impue,sto que

;i.;;;; i[;'*;;putablos para loi efecios de dicha lev' deberán preeeniar

rleclaüción iurada de la renta obtenida en el ejefcicio gravable

De otro lado, el articulo 87'dei mencicnaclo TUO dispone que si el monto de

iá;;;;";; luenta exc.¿ietu del. in'rpl¡esto que coriesponde^ebcnar al

.¡niíouvcr.te seoún su oeoáróc('n ju-ada anua' éste consignará lal

"¡r""nntán"i" en d¡cha de:lar?r':ór' : '  la SUNAT' p:ev¡a cor:pioD:clon

áut"[*iá "l exceso pagado. Añede qu; !3s contribuy€nies que así io prefiercn

oá¿i¿ii"pri"tt 1"" sumás a sd fevi,r c¡i: l fa los pagos 3 cuenta T?,1:111s:^oue
;""" t l"""r"""'.q", por los rnú$el s' iSLliefr:¿rs al de la prese'lt¿ci'n ce lá

ii"iara"i¿n, de ló que deiai'án cc;i lsfancia expreea en ciaha declafación' suj¿ta

a Jerif icación Pof la SUNAI.

Al respecio, el nunreial 3 Cel ¡¡l1i¿ulo 55'clel Reglsmento de la Ley del

lt i touesto a la Renta estabtec'. '-. i .J( lr ialf jc : iavor ofiginadc po'lent¿s de

tuii"i" 
' 
"rl"goti", acreciteco e'i la 'leclaración iurada anual. del ejefcicio

precedente ai anterior pcr el cual i'ro lic haya solici'lado devo]:"]":tli.:l"j".ttt

iompensado contra los pagos a cLr':n:? jel ejercicio inclusive a p¿rt;r del rnes

d¡ ene"o, h3sta agotarlo.

Asin¡ismo, el numeral '1 del r¡ismc afiÍculo señala que el saldo a favor

orioir,ado Dor rentas Ce teice'a categor'3 generado en el eje'cicio ¡nmeorato

;;i;;;;-d:;;;;; compensoao s"óro cuando se hava acreditado en la

¿""]uü"ián lrt"o" unual y no se sciicite devolución por el mismo]-Ti::T""
contra los págos a cuenta cuyo venciiniento opere a partir delmes siguienfe a

áqr¿L"n qi.,"iu pr"aente 1a declaración iurada donde se conslgne dlcho saroo'

Como se aprecia de las normas znies giosadas, ecreditada li "l ': l:":l? d"l

"alOo a tauor en la deciaración iuiacia anual corfespond¡ente' en caso que no

iá oot" oot su devolución' el contii l luyente deberá compensar dicho salco
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contra los pagos a cuenta del lmpuesio a la Renta aplicando las reglas

consignadas Precedentemente.

lqualmente, según se desprende de los numerales citados' el saido a favor

"1t"á't"¿o deÉera continuar slendo apl,cado inclLso cL'ando se haya

oiuenqado una nL:eva obligación tributaíia qel lñpuesro a la Renta y en ianiñ

no "rlr"."nt" la siquienté declaración jurada' es decir, la que ccrrespo¡da

formular respecto a la nueva obligación

Ahora bien, si en el transcurso de determinado ejercicio gravable un Ü-lieto es

aoiorbico por ot|o mediante una fusión, debe tenerse en cuenta lo dispuesto

oói Lr "rt i iuro 71' del Reglamento de la r-ey del lmpuesio a la Renta' el cual

establece que, pcf la lecrgan¡zación ce $ociedades o ernpresas' se transmlte

ái.áoulr""i* ics ¿erecrroé y obligacicnes triL'Lrtarias del tfansfefenle Agrc$a

usi" itt i"ulo qu€,, para la tranimisión cle defechos, se requiere que Él

ááo¡irente reúna iai ccnciiciones y requisitos qLre permitieron al I 'r 'ensfticnt:

gozar de los misll ' los.

En iaual sentido, el articülo 72" del Reglament) aries mencionado' alrúf:Í;rso

a la'tránsferencia de créditos, saldos y okog en le reorg¿n¡zac¡Ón' senai3.que

en el caso de reorganización de sociedades o empreses, los seldos a lavor

quu "-iu"pona"n-a la empresa tra¡sferente' se prcrrateaián enire les

empresas adquirentes, de manera proporcional el valor del activo de ceCa Llno

Oe'lcs ltoquei patrimoniales resultanies respecto del aciivo total tfansfeiido.

Añade que medianl,e pacto expreso, que debefá conglar en el ecuerdo--de

reorganización, iao pad3s pueCen accrCaí un repartc Ci-'t into' lo que deuera

sei ionunicacio o la SUNAT' en el plazo, iorma y condiciones que 'rsta

estable¿ca.

Lo dispuesto en los artículcs 71" f 72" del Reglarnento de la Ley del l! 'npuésto

á fa nenta es coheiellte con el numeral 2 del articulo 344" de la LeY Gci':rel

á"'so"i"¿u¿u", el cual indica que la absofción ce una o más socieclad3s pcr

otra scciedad exisiente origina la extinción de la perscnalidad jurídica de la

ró"luc"¿ o sociecades absorbidas Agiega que la sociedad al-"soir]:nie

asurne, a título un'Yef¡31. y en bloque los parr'mon os cie les absorb¡Jas

Resulta claro, por ianto, que, como resultado de la íusión socieiaris' los

Ouátros oe lá ernpresa absoñida son transmiiidos a favor de la absorbente

"in qua t" altere l i naturaleza de tales derechos' incluyendo el salclo a favor

del lmpuesto a la Renta. En ese sentido, la compensación del n]encionado

saldo debe efectuarse conforme a las normas que regulan dicho impuestc

Tal como ya se ha señalado, el saldo a favor requiere haber sido previamcnie

acreditado en la declaración jurada anual del lmpuesto a la Renta

correspondienie pafa ser compensado contra los pagos a cuenia mensuale$
Sin embargo, debe tenerse en cuenta 10 regulado en el numefal 4 del ¡nc¡so d)

3i7



del artículo 49" del Reglamento de la Ley del lmpuesto a la Renta, el cual
dispone que, g¡!cpg!9¡all¡_elI9, se debefá presentar la declaración;

'? /os lres meses slgulerles a la fecha de entrada en vigenc¡a de la
fusón o esclslón o demás formas de reorgan¡zac¡ótl de socledades o
empresas, según ias nonnas del lmpuesta, respecto de las
socledades o eflipresas que se exthryan. En esie caso el Impuesio a
la Renta será determ¡nado y pagado por la socledad o empresa que
se ext¡ngue cartjuntemente con Ia declareciótl, tortándose en cuenta,
al efecto, el balance fcftnulado el día antei¡ot' al de la entrada e¡1
vigencia de la fuslón o escislón o demás fomes de reorgan¡zeción de
¡ vL rEuduvó  v  e ¡ ¡ ¡ y ¡  c r r o  .

[s p::dinente hacer naiar que, sr t ien los numelales 3 y 4 ciel aÉículo 55" del
llégi¡l|il,ifito de la Ley del Impue9'io a la Renta hen lido |edacieics en fLjnciór]
a la deciaración jurada anual del impuesto a la Reñia q!e ciebe eer presentada
luFgc, del c¡erre del ejercioio gravable fespectivo, elio no es óbice para que los
fu¡Car¡entos de dichog nurnefales -señalados l ineas air¡ba- sean tamb¡én
apli¿ables en relación con la declaración a que se rgfiei 'e el numeial 4 del
i¡ciro d) del aftículo 49'de dicho Reglarnento, más aun si $e tiene en cuenta
el caráctsr exceccional Ce la oresentación de esta deciafacian.

En efecto, como se lra indicado, en virtud de la reofg¿nizsción soci¿iaria Ia
empresa al"lsorbente adquiere los dereclros oiovenieniec de la absorbide, por
lo cüal, 9i entie lales cie¡echos sg encueriira Lrn salÉic a faYcr i:rl lfrrpuesto a !e
Renia dell iCan're¡ie acreditedo en una declafación i lreseirl¿ca antericlin]eni¿
i-)crr la gmp|"¿sa absorbida, no podria in'rpedirse que la1 ?.bslrlrc¡te corit inúe con
la corñpsnsación de dicho saldo ccntra sus paúos i:r crentn nlenaualet
nrlenii-es no se piesente la deciaiación excepcional rlüe Cqbe fufniulars;i con
|r'cri\o de la reo-g¿nización sociÉ:aria.

Aoi 'rues, lenieñdo ei'r cuenta lo mencionacic en los i"., i[aios fn'¿cedofiies,
coifesponcie analizar lcs siguientes sLrpuestos:

ir,) iieirile la feeha en que er¡tra en vigenc¡i¡ l¿ f oiáfl haeía ¡a
¡i ies€ntac¡én de la ceciaración juffida a que Ee r6fic¡e el nur*1eral 4 dcl
lnc:so d) del artÍculo 49" del Reg¡amento de ia Le:'d?: lKpL,3Ets a [a
iilenta:

Considerando que por el hecho de la reorganización socieiaria la empresa
absorbenie se co¡vierte en titular de los derech¡ls de la abs,lrbida. !r'ii !e:¿
que haya enirado en vigencia dicha reorganización y mientras n{r sa
pfesente la mencionada declaración jurada, la empresa ailsgrbgnle debeia
continuar con la compensación del saldo a favcf proveniente de ia
a['6orbida que haya sido previamente acreditado por ésia en su l i i . irn-]
Ceclaración jurada anual del lmpuesto a la Renie, tal como sc infiere de lt

': ,:.'':i:,.
' "" ' ' " ' ' ;  )"

_: :!G!f: ; i  Iti**M"
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regla contenida en el numeral 3) del articulo 55" del Reglamenio de la Lsy

del lmpuesto a la Renta.

Desde la fecha en que se presenta la declaración jurada a que se

i"-'tl," "i nut.t"r 4 del inciso d) del artículo 49" del Reglamento de la

L"u O"ii*pr"sto a la Renta hasta l¡ presentación de la declaración

¡uác" "nulf det lmpuesto a la Re¡]ta correspondiente al e¡ercicio en

tue se produlo la fusión:

cuando se haya c'Jmplido con la presentación ce la declaración jufada

ráncionaa", eísaldo á favor provenienle ce Ia en'rpresa absorbida que ee

"on"ignu "n ella será compensaco contra los pagos a cuerita.de la

áfsoóente cuyo vencimiento tenga lugar cjesde el mes siguiente al cle Ia

pres€rrtación de Cicha declaración

Desde la fecha en qt¡e se ptt:jrseülix la deciarac¡úfi jtliAda ¿iiiua!

correEFondiente el eiercicio en qüe sc FilÓdujo la fusión:

Conforrne se i 'a analizado el salCo no ¿gDLaio oue hubiera provei ido de 13

emDresa absorbida, al haberse inieüra'13 '¡l patrimon¡o de la aDsoroenle'

áebe ser acreditado en Ia declaración jurada anual de esta última para que

ou"ü" o"i "oÁp*""do conira los pe¡¡ott o cuenta que venzan a partlr del

rnes siquiente al de la presentac'ón de r decialación tal corr'o lo d'spoF'

"i "r"Ét"r i-¿"1 anicuio 55" del Reglamento de le Ley del lmpuesio a la

Renia.

En ielación ccn la s'egunda y lefcer¿ cciisuiióEi, el aitícui'r 3' de la Ley del

iiAN disrrone que el rr,cnto pagaco, sea totai o pnrcialr¡:eate, por ccncepto del

inrpuesto .leberá uii l izalse como crédiio:

¿.) contra lcs oaqos a cuenia del Régifien General del l l¡puesio a la Renta de
'' 

lo" pnrióJJ"ti '¡r iari ls marzo a i ici.: l¡ i '  : iei ejcfcicio gravabie 
¡"i"1-1Í

se pagó et inlpuesio. y siempre quÉ:e ¿c'cdtig el irpJeslo hesta la re'na

de venclmiento de cada uno de los pasos a cueni?

b) Contra el pago de regularización ¿ei lrrpue-'to a la Renia del ejercicio

gravable al que corresPonoa

Añade que solo se podfá uti l izar como cfédito' de acuerdo a lo indicaco en el

pá""ioáni"tior, el impuesto pagado lotal o parcialmente durante el ejercicio al

que corresponde el pago

El tercer páffafo de esie articulo indica que, en caeo Ce que se,opte por su

Jeválucioi¡ este derecho únicamente se gellerará con la p'esentación de la

declaracjón iurada anual del lmpuesto a la Renta del año correspondleme

5tT
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Pcr su parte, el aúículo'i0'del Reglamento de la Ley del Impuesto Temporal
a los Aciivos Netos (ITAN) establece que, si luego de acreditar el impuesto
contra los pagos a cuenia mensuales y/o contra el pago de regularización del
lmpuesto a la Renia del ejercicio por el cual se pagó el impuesto quedara un
saldo no aplicado, este saldo podrá ser devuelio de acuerdo a lo señalado en
el tercer párrafo Cel articulo B'de la Ley del ITAN, no pudiendo aplicarse
contra futuros pagcs del Impuesto a la Renta.

Al respecto, tal como se ha indicado en el numeral anteriof del presellte
iniorme, en virtud del nuntefal 4 del inciso C) del ariículo 49'del Reglamenio
de la Ley del lmpuesto a la Renta exisie Ia obligación de deierminar y pagar ¿l
lmpresto a la Renta dentfo de los tres meses siquientes a la fecha cle enirarl.i
9n vige:rcia de la reoiganizsci¡¡ de sociedades o eí11pr95as scbre la bage dei
balanc-. frlrmLllado al dia an'!erior a talfeclrg

;¡r ese gentido, en el üupuegto en que, luego Ce la plesentación de i3
declaración jurada efe¿:ued.i ¡:of manC?to del numeial antes ciiado, existiera
uir saido no aplicado del créli i ir l  Lriovenie¡' ie del lTAl"! psgado por la empres"
ahsorbida. dicho saldo Ceberá ser devuelto, a solicitud cje pañe, y i lo podré
ser compensado contril fLlturcs p¿gos 3 c-erlta de la empfesa absorbente.

co cLr,J$¡o¡¡ES:

El saldo a favof del lrnpuerio 3 la Renta transieiido con motivo de una
re.rganización socieie a debefá ccrnpensarso de ¿cueldo con las ncrll',ail
qu-- fegulan diliro jn",pue$to.

Una vez que haya entredo en \rigenci¿ una iusiéri pgi abscrción y |"� ienfras nc
se presenie la dec¡araciór l l i?ca a qu() s refieie el nurnefal 4 del incisc d)
del aúículc 49" del f?egleri!:i,to Ce la l-é-v cjel impuesio a la Rent3, la ernpresa
abgorlrente deberá coniinuei con le compensación del saido a f; ivof
pi'oveniente de la abscrbidir que llaya sido previamente ecreciitadc por óslo�
en su úitima declaraoién juruCa anual clsl Impuesto a la Renta.

Cuando se haya cunplido ccn Ia pressntación de la declaraclón iurada
mencicnada, el salda a l;\ 'oi prove¡iente de la empresa absorbida que se
corrsigne en eila 5erá c¿rnpensado contfa lcs pagos a cuenta de Ia
absorbente cuyo vencirnientc ienga iugar desde el nles siguiente al cie is
preser'rtación de dicha declaración.

4. El saldo a favor no agctacio del lmpuesto a la Renta que hubiera provenido dc
la empresa absorbida debe ser acreditado en la declaración jurada anual t le ia
empresa absorbente lcrrespondiente al ejercicio en que se produjo la fusión
para que puecia sef cornperisado contra los pagos a cuenta que venzan a
partir del mes siguiente al de la presenieción de dicha declaración.

5. En el supuesto en que, luego ds la presentaclón de la declaraciÓn jurada



realizada con ocasión de una reorganización societaria (por malldato del
numeral 4 del inciso d) del artículo 49" del Reglamento de la Ley del lrnpuesto
a la Renta), existiera un saldo no aplicado del crédito proveniente del ITAN
pagado pof la empresa absorbida, dicho saldo debefá ser devuelto' a solicitud
be-parte, y no podrá ser compensado contra futuros pagos a cuenta de la

empresa absorbente.

INTENDETiCIA NAc ol'lAL JUR|0lcA

CLARAÉ. TIRTEAeA ooLDsiEIl ' l
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